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*Un Tratado Comercial es un acuerdo entre países para concederse determinados beneficios mercantiles de forma mutua. Se reserva el nombre de Tratados a 

aquellos acuerdos entre sujetos de Derecho Internacional (Estados, Organismos Internacionales o sujetos de otra naturaleza), en cuya conclusión participe el 

órgano provisto del poder de concluir tratados (cuya determinación queda para el derecho interno del sujeto de que se trate), y están contenidos en un 

instrumento formal único. 

*Zona de Libre Comercio se establece mediante un tratado comercial entre varias naciones, en donde los países firmantes se comprometen a anular entre sí los 

aranceles a ciertos productos al cruzar sus fronteras 

*Unión Aduanera es una ampliación de los beneficios derivados de una zona libre de comercio. Se eliminan los aranceles internos para los países miembros de la 

unión, se crea un arancel externo común (aec) para todos los países 

*Unión Económica representa el grado sumo de integración comercial entre distintos piases. Además creándose en un único banco central para todos ellos. 

*Objetivo 

 

 

*Beneficiados 

 

 

 

*Ventajas 

 

 

 

 

*Desventajas   

*Con la creación de convenios y tratados, los gobiernos de las naciones firmantes permiten aumentar la disponibilidad de insumos y materias primas 

de mayor calidad y a mejores precios en sus países para incrementar la competitividad de los productos hechos en sus naciones 

Existe una ley sobre la celebración de tratados en México en el DOF el 02 de enero de 1992 

*Existen sectores que aprovechan más los tratados comerciales de México, los principales beneficiarios son: Los mexicanos (sector empresarial, 

sector público, sector laboral, sector agropecuario, sector académico, exportadores e importadores). 

 *Establecen un marco de seguridad para los exportadores e importadores, a través de un conjunto de reglas claras y precisas.  

*Brindan un acceso seguro y preferencial a nuevos mercados.  

*Proporcionan acceso preferencial a los mercados más importantes del mundo mediante la eliminación gradual de aranceles.  

*Simplifican los trámites de exportación e importación.  

*Permiten aumentar la disponibilidad de insumos y materias primas de mayor calidad y a mejores precios  

 
* Existen diferencias abismales en cuanto a cifras económicas; Producto Interno Bruto, Tasas de Inflación, Tasas de Desempleo, etc 

*Desconocimiento de la existencia del Tratado.  

*Desinformación del contenido del Tratado.  

*Desconocimiento de la mecánica de aplicación de los Tratados.  

*Miedo a utilizar los Tratados Comerciales.  

 

 *¿Qué es? 

 

 

 

 

*Cambios 

 

 

 

 

*Beneficios  

 

 

 

 

*Objetivos 

 

 

 

*Consecuencias  

  

Un acuerdo comercial que brinda certidumbre al comercio y a las inversiones, haciendo al comercio regional más inclusivo y responsable al 

integrar nuevos capítulos como PYMES, medio ambiente, anticorrupción y trabajo. Fue acordado entre los tres países, el pasado 30 de septiembre 

de 2018, y es firmado este 30 de noviembre, en el marco de la Cumbre de Líderes del G20, celebrada en Argentina. 

 
*Industria automotriz: Con el objetivo de que los automóviles permanezcan libres de aranceles, el 75% de sus componentes deberá ser 

producidos en cualquiera de los tres países. 

*Mercado lácteo canadiense: permitirá que se abra una parte del mercado lácteo. Canadá aumentará las cuotas de ingreso de productos 

estadounidenses a su mercado. Productos lácteos y avícolas podrán ingresar en mayor cantidad a Canadá.  

*Caducidad: El pacto comercial tendrá una duración de 16 años y si después de este periodo sus integrantes deciden extenderlo, podrán hacerlo. 

Una mayor estabilidad que se refleja en una tasa de cambio más estable 

Reforma laboral que México tuvo que realizar para cumplir con los requerimientos del tratado, favoreciendo a millones de trabajadores  

Fomenta la inversión extranjera y el comercio exterior, propiciando, consecuentemente, una mayor tasa de ocupación laboral  

iguala las condiciones entre México, Estados Unidos y Canadá ante posibles disputas comerciales que puedan surgir 

El T-MEC permitirá mantener la integración de las industrias de América del Norte que se han beneficiado hasta ahora del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (TLCAN), así como la competitividad de la región como potencia exportadora de productos de gran calidad, 

y como destino óptimo para desarrollar la inversión extranjera directa.  Incluye nuevas disciplinas, que se adaptan a las necesidades actuales 

de los agentes económicos que participan en los intercambios comerciales que buscan facilitar el comercio de determinados sectores. 

*Resolución de disputas internacionales. 

*Acceso a la Industria láctea. 

*Exportación de Industria automotriz. 

*Revisiones periódicas cada seis años 

*Sector energético para extracción de petróleo 

*Intercambio digital. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Antecedentes 

 

 

 

 

*Alcance  

 

 

 

 

*Contenido 

  

  

Colombia, conjuntamente con Perú, inició negociaciones en junio de 2007 encaminadas a firmar un tratado de libre comercio con los 

países de la Asociación Europea de Libre Comercio - AELC EFTA por sus siglas en inglés: Suiza, Noruega, Islandia y Liechtenstein busca 

diversificar mercados, tanto de destino de nuestras exportaciones, como de abastecimiento de materias primas, insumos y bienes de 

capital, y permitirá mejorar la competitividad de la oferta exportable 

Los Estados de la AELC son la República de Islandia, el Principado de Liechtenstein, el Reino de Noruega y la Confederación Suiza. 

El objetivo de revisar el Tratado de Libre Comercio con la AELC es brindar certidumbre a los operadores económicos, ampliar la cobertura de 

este instrumento y mejorar el acceso a mercados, principalmente de productos agrícolas. En los últimos 16 años, el comercio con la AELC ha 

crecido 157.4%, al pasar de 1,443 a 3,715 millones de dólares y ha acumulado una inversión de 9,503 millones de dólares  

 El Acuerdo con los Estados EFTA amplía el espectro de la integración de lo netamente económico a temas como el desarrollo sostenible y 

el bienestar colectivo de los ciudadanos de ambas naciones. También reconoce las diferencias en los niveles de desarrollo y el tamaño de 

las economías de los Estados EFTA y Colombia y la importancia de crear oportunidades para el desarrollo económico. 


